
 

 MENDOZA, 26 de agosto de 2024 
 

 VISTO:  
 

 El expediente electrónico Nº 15210/24 caratulado: “Alejandra Saez S/ 
Solicitud aval para la realización de Concierto y Conferencia, correspondientes a la 

ordenanza 1. FAD -”. 
  
 CONSIDERANDO:  
 

 Que se trata de un evento que contará con la participación de docentes de la 
Universidad Nacional de San Juan y músicos de esta Unidad Académica, consistente en un 
concierto y conferencia de piano destinados a estudiantes, profesores egresados y público 

en general. 
 

 Que esta actividad se enmarca en el proyecto de investigación llamado: 

“Música latinoamericana para piano a cuatro manos y dos pianos: relevamiento y 
sistematización con fines pedagógicos. Segunda Etapa”. 
 

 Que el mismo cuenta con el Aval de la Secretaria de Extensión y Articulación 

Social y de la Secretaria Académica de esta Facultad, en el marco de la ordenanza N° 
1/23-CD. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Extensión 

y a lo dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria del día 25 de junio de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1°.- Otorgar Aval Institucional para la realización del Concierto –Conferencia 
denominado “Piano a Cuatro Manos en modo Latinoamericano”, organizado por la 

Dra. Alejandra SAEZ y contará con la participación de docentes de la Universidad Nacional 
de San Juan y músicos de esta Unidad Académica, el que se llevó cabo entre los días 

TRECE (13) y CATORCE (14) de junio de 2024. 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo.  
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